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Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 
15 - Málaga, para la notificación del contenido integro de Reso-
lución revocacion desamparo de fecha jueves 25 de enero de 
2007 del menor L. D. G., expediente núm. 29/96/0063/02, 
significándole que contra esta Resolución podrá formularse 
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de 
esta capital y por los trámites del proceso especial de oposición 
a las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 16 de febrero de 2007.- La Delegada, PA 
(Decreto 21/1985 de 5.2), el Secretario General, Antonio 
Collado Expósito.

ACUERDO de 22 de febrero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edicto 
de Resolución de modificación de medidas consistente 
en cambio de guarda a doña Manuela Lucena Ferrer.

Acuerdo de fecha jueves 22 de febrero de 2007 de la 
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por 
edicto de Resolución a doña Manuela Lucena Ferrer al haber 
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en 
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 17- Málaga, 
para la notificación del contenido integro de Resolución de 
modificación de medidas consistente en cambio de guarda de 
fecha jueves 1 de febrero de 2007 del menor R. M. L., expe-
diente núm. 29/05/0031/00, significándole que contra esta 
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de 
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones adminis-
trativas en materia de protección de menores, de conformidad 
con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 16 de febrero de 2007.- La Delegada, PA 
(Decreto 21/1985 de 5.2), el Secretario General, Antonio 
Collado Expósito.

ACUERDO de 22 de febrero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edicto 
de acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo y 
Resolución provisional del mismo a doña Chemch Doha 
Bentjillali Ben Moussa.

Acuerdo de fecha jueves 22 de febrero de 2007 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto 
de Resolución a doña Chemch Doha Bentjillali Ben Moussa 
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que 
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 17 - Málaga, 
para la notificación del contenido integro de acuerdo de inicio 

de procedimiento de desamparo y Resolución provisional del 
mismo de fecha lunes 22 de enero de 2007 del menor H/M 
de CH. D. B. J. B. M., expediente núm. 352-2007-29-000020, 
significándole que contra esta Resolución podrá formularse 
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de 
esta capital y por los trámites del proceso especial de oposición 
a las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 16 de febrero de 2007.- La Delegada, PA 
(Decreto 21/1985 de 5.2), el Secretario General, Antonio 
Collado Expósito.

NOTIFICACIÓN de 9 de enero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, de acuerdo de iniciación 
en el procedimiento de desamparo núm. 353-2006-21-
000233 del expediente de protección núm. 352-2006-
21-000288.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Pública y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 22 
del Decreto 42/02 de 12 de febrero del régimen de desamparo, 
tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha 
sido posible la notificación, al desconocerse su paradero, se pu-
blica este anuncio, por el que se notifica acuerdo de iniciación 
en el procedimiento de desamparo núm. 353-2006-21-000233, 
expedientes núm. 352-2006-21-000288 relativo a la menor C. 
P. G., al padre de la misma don Rafael Peña González por el 
que se acuerda:

1. Iniciar el procedimiento de desamparo con respecto a 
la menor C. P. G.

2. Designar como instructor del procedimiento que se 
inicia a Miguel Calero Bermejo.

3. Comunicar el presente acuerdo a las partes interesadas 
y a los órganos administrativos, de acuerdo con el art. 22.2 
del Decreto 42/2002 de 12 de febrero.

Con respecto a los padres o tutores del menor se les 
comunica que disponen, según el artículo 24.1 del Decreto 
42/2002 de 12 de febrero, de un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde el siguiente a esta notificación, para aportar 
cuantas alegaciones y documentos estimen convenientes y, 
en su caso, proponer prueba concretando los medios de que 
pretendan valerse.

El artículo 42.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre 
establece el plazo general para la Resolución y notificación del 
presente procedimiento de tres meses, pudiendo acordarse la 
ampliación del mencionado plazo según el artículo 49 de la 
citada norma.

En caso de que al vencimiento del plazo máximo estable-
cido no se haya dictado y notificado resolución expresa, se 
producirá la caducidad del procedimiento. En este supuesto, 
la resolución que declare la caducidad ordenará el archivo de 
las actuaciones con los efectos previstos en el art. 92 de la 
Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Asimismo se informa sobre la posibilidad de intervenir 
en dicho procedimiento por medio de representante, pu-
diendo solicitar ante el Colegio de Abogados competente el 
beneficio de justicia gratuita y el nombramiento en su caso 
del Letrado que le asista, en defensa de sus intereses, de 
acuerdo con los requisitos y procedimiento establecidos 
legalmente al efecto.

Contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo 
alegarse la oposición al mismo por los interesados, para su 
consideración en la Resolución que ponga fin al procedimiento  
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conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992 
de 26 de noviembre.

Huelva, 9 de enero de 2007.- El Delegado, PA (Decreto 21/85 
de 5.2), la Secretaria General, Carmen Lloret Miserachs.

ANUNCIO de 21 de febrero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se notifican las Re-
soluciones de los expedientes de ayudas por ancianidad 
y enfermedad con cargo al Fondo de Asistencia Social 
que se detallan y que no han podido ser notificadas a 
los interesados.

De conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y habida cuenta que han sido intentadas las oportunas 
notificaciones sin que éstas hayan surtido efecto, se procede a 
notificar por medio de su anuncio los actos dictados, haciendo 
saber a los interesados que podrán comparecer en un plazo 
de quince días en el Servicio de Gestión Económica de Pen-
siones de este Organismo, sito en Granada, Ancha de Gracia 
núm. 6, 1.ª planta, a fin de conocer el contenido íntegro de 
las resoluciones dictadas.

Expte.: Ayuda por enfermedad con cargo al FAS.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 24.11.06.
Notificado: Don Juan Díaz Padial.
DNI: 23.776.999.
Último domicilio: C/ Cuartel de Simancas, 1-B 18600 Motril 
(Granada).

Expte.: Ayuda por ancianidad con cargo al FAS.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 23.10.06.
Notificado: Doña Ana M.ª Pérez Angulo.
DNI: 27.055.021.
Último domicilio: Los Ozores. 18850 Cúllar (Granada).

Granada, 21 de febrero de 2007.- La Delegada, Elvira 
Ramón Utrabo.

ANUNCIO de 13 de febrero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace pública 
relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes Resoluciones 
y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-3044/2006.
Nombre y apellidos: Doña Mercedes Vázquez Saavedra.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 10 de enero de 2007, mediante la cual se acuerda tener 
por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad 
de los Andaluces formulada por la unidad familiar representada 
por doña Mercedes Vázquez Saavedra, de fecha 11.7.06, no 
entrándose a conocer sobre el fondo del asunto, con archivo 
de las actuaciones practicadas y declarándose concluso el 
procedimiento, por no reunir los requisitos exigidos por la 
normativa, en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999, de 
12 de enero, conforme a lo dispuesto en el art. 71 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Común, con 
la advertencia de que la misma no agota la vía administrativa 
y contra ella cabe interponer Recurso de Alzada, en el plazo 
de un mes, ante la llma. Sra. Directora General de Servicios 
Sociales e Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-3459/2006.
Nombre y apellidos: Doña Ana Ruiz Anaya.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 10 de enero de 2007, mediante la cual se acuerda tener 
por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad 
de los Andaluces formulada por la unidad familiar representada 
por doña Ana Ruiz Anaya, de fecha 31.7.06, no entrándose a 
conocer sobre el fondo del asunto, con archivo de las actuacio-
nes practicadas y declarándose concluso el procedimiento, por 
no reunir los requisitos exigidos por la normativa, en concreto 
del art. 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, conforme a lo 
dispuesto en el art. 71 de la Ley 30/1 992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Común, con la advertencia de que la misma 
no agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer 
Recurso de Alzada, en el plazo de un mes, ante la llma. Sra. 
Directora General de Servicios Sociales e Inclusión Social de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-4267/2006.
Nombre y apellidos: Doña Antonia Roldán Enríquez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 9 de enero de 2007, mediante la cual se acuerda inad-
mitir la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los 
Andaluces formulada por la unidad familiar representada por 
doña Antonia Roldán Enriquez, de fecha 6.10.06, no entrándose 
a conocer sobre el fondo del asunto, y declarándose concluso 
el procedimiento, conforme al art. 14.2 del Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, con la advertencia de que la misma no agota 
la vía administrativa y contra ella cabe interponer Recurso de 
Alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora Ge-
neral de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1887/2006.
Nombre y apellidos: Doña Almudena Blanco Vázquez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 21 de diciembre de 2006, mediante la cual se acuerda 
denegar a la unidad familiar representada por doña Almudena 
Blanco Vázquez, las medidas del Programa de Solidaridad 
por aplicación del art. 10.1, aptdo. b) del Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, por incumplimiento del Compromiso de 
Inserción Socio-económico y Laboral, con la advertencia de 
que la misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe 
interponer Recurso de Alzada ante la llma. Sra. Directora Ge-
neral de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía, en 
el plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto en los 
arts. 107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la 
citada norma.

Núm. Expte.: PS-SE-3570/2006
Nombre y apellidos: Doña Amparo Moreno Sánchez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 21 de diciembre de 2006, mediante la cual se acuerda 
denegar a la unidad familiar representada por doña Amparo 
Moreno Sánchez, las medidas del Programa de Solidaridad 
por aplicación del art. 2, aptdo. c) del Decreto 2/1999, de 12 
de enero, por disponer de recursos mensuales superiores a la 
cuantía del Ingreso Mínimo de Solidaridad, calculada conforme 
se establece en el art. 6.1 de la norma reguladora de este 
Programa, con la advertencia de que la misma no agota la vía 
administrativa y contra ella cabe interponer Recurso de Alzada 


